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Por indicación del Sr. Presidente del Consejo Social, le convoco a la sesión del Pleno 

que tendrá lugar en la Sala de Juntas del Consejo Social (Edificio del Rectorado - Plaza de 

San Diego, s/n), el miércoles 4 de marzo de 2026 a las 11:30 horas en primera 

convocatoria, 12:00 en segunda convocatoria, en la que se tratará el siguiente  

ORDEN DEL DÍA 

1. Aprobación, si procede, del Acta de la sesión ordinaria de 16-12-2025 (Anexo I). 

2. Informe del Sr. Presidente. 

3. Informe del Excmo. Sr. Rector. 

4. Informes y propuestas de la Comisión de Servicios y Actividades de 27-2-2026 (Anexo 
II): 

a. Aprobación, si procede, de la solicitud de informe preceptivo del Máster 
Universitario en Gestión Administrativa (Anexo II.1). 

b. Aprobación, si procede, del informe previo sobre la solicitud de implantación 
de la propuesta de nueva titulación a la Comunidad de Madrid: Programa de 
Doctorado en Estudios Globales (Anexo II.2).  

c. Información relativa a los informes previos a la implantación de los nuevos 
estudios de Formación Permanente aprobados por la Comisión de Servicios y 
Actividades (Anexo II.3). 

d. Información relativa al informe del director de la Escuela de Emprendimiento 
UAH respecto a la colaboración anual del Consejo Social. 

5. Informes y propuestas de la Comisión Económica 27-2-2026 (Anexo III): 

a. Aprobación, si procede, de la creación del Fondo de Ayuda a estudiantes con 
necesidades educativas especiales por motivos de diversidad o discapacidad 
(Anexo III.1). 

b. Aprobación, si procede, de las tarifas de los Centros de Apoyo a la 
Investigación (CAI) de Medicina-Biología, Química y Química Aplicada y 
Biotecnología (Anexo III.2). 

c. Aprobación, si procede, de la propuesta de liquidación del presupuesto del 

Consejo Social correspondiente al ejercicio 2025 (Anexo III.3). 

d. Aprobación, si procede, de la propuesta de actualización de las dietas por 
asistencia del Consejo Social (Anexo III.4). 

e. Aprobación, si procede, de propuestas de acuerdos relativas a las líneas de 
actuación del Consejo Social. 

f. Información relativa a los precios de matrícula de los nuevos estudios de 
Formación Permanente aprobados por la Comisión Económica (Anexo III.5). 

g. Información sobre las modificaciones presupuestarias aprobadas. 
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6. Informes y propuestas de la Comisión de Relaciones Externas de 27-2-2026 (Anexo 
IV): 

a. Aprobación, si procede, del Informe de actividades del Consejo Social 2025 
(Anexo IV.1). 

b. Informe del Vicerrector de Investigación y Transferencia sobre las EBTs 
participadas por la Universidad de Alcalá correspondiente al año 2025 (Anexo 
IV.2). 

7. Aprobación, si procede, de la modificación de los Estatutos de la Asociación 

“CONFERENCIA DE RECTORES DE LAS UNIVERSIDADES PÚBLICAS DE 

MADRID” (CRUMA) (Anexo V). 

8. Aprobación, si procede, de creación de la Comisión de Seguimiento del Cumplimiento 
Normativo, Principios Éticos e Integridad Académica del Consejo Social de la 
Universidad de Alcalá (Anexo VI). 

9. Designación de vocales para la Comisión de Seguimiento del Cumplimiento 
Normativo, Principios Éticos e Integridad Académica del Consejo Social de la 
Universidad de Alcalá. 

10. Aprobación, si procede, de delegación de competencias para la aprobación de la 
distribución de las becas de colaboración que asigna anualmente el Ministerio de 
Educación, Formación Profesional y Deportes a la Universidad de Alcalá (Anexo VII). 

11. Aprobación, si procede, de delegación de competencias para la aprobación de las 
transferencias de crédito de la Universidad de Alcalá (Anexo VIII). 

12.  Ruegos y preguntas. 

 
 

Alcalá de Henares, a la fecha de la firma electrónica 
LA SECRETARIA DEL CONSEJO SOCIAL, 

María José López Santana 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 A todos los miembros del Consejo Social. -  
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ACUERDOS ADOPTADOS EN LA SESIÓN DEL PLENO DEL CONSEJO SOCIAL 
CELEBRADA EL DÍA 4 DE MARZO DE 2026 

 

El Pleno del Consejo Social de la Universidad de Alcalá, en su sesión ordinaria de 4 de marzo 
de 2026, aprobó por unanimidad, y de acuerdo con los términos de la documentación 
distribuida con el orden del día de la sesión: 

1. El acta correspondiente a la sesión ordinaria de 16-12-2025. 

2. El informe favorable a la propuesta de solicitud de informe preceptivo a la Comunidad 
de Madrid del Máster Universitario en Gestión Administrativa. 

3. El informe favorable a la propuesta de implantación titulación a la Comunidad de 
Madrid del Programa de Doctorado en Estudios Globales. 

4. La creación del Fondo de Ayuda a estudiantes con necesidades educativas especiales 
por motivos de diversidad o discapacidad. 

5. Las tarifas de los Centros de Apoyo a la Investigación (CAI) de Medicina-Biología, 
Química y Química Aplicada y Biotecnología. 

6. La liquidación del presupuesto del Consejo Social correspondiente al ejercicio 2025. 

7. La actualización de las dietas de asistencia del Consejo Social. 

8. Los acuerdos relativos a las líneas de actuación del Consejo Social. 

9. El Informe de actividades del Consejo Social 2025. 

10. La modificación de los Estatutos de la Asociación “CONFERENCIA DE RECTORES 

DE LAS UNIVERSIDADES PÚBLICAS DE MADRID” (CRUMA).  

11. La creación de la Comisión de Seguimiento del Cumplimiento Normativo, Principios 
Éticos e Integridad Académica del Consejo Social de la Universidad de Alcalá. 

12. La designación de vocales para la Comisión de Seguimiento del Cumplimiento 
Normativo, Principios Éticos e Integridad Académica del Consejo Social de la 
Universidad de Alcalá. 

13. La delegación de competencias para la aprobación de la distribución de las becas de 
colaboración que asigna anualmente el Ministerio de Educación, Formación 
Profesional y Deportes a la Universidad de Alcalá. 

14. La delegación de competencias para la aprobación de las transferencias de crédito de 
la Universidad de Alcalá 

Asimismo, el Pleno del Consejo Social fue informado de: 

− La aprobación del informe favorable a la implantación de los siguientes nuevos 

estudios de Formación Permanente por la Comisión de Servicios y Actividades en su 

sesión ordinaria de 27 de febrero de 2026 en virtud de la competencia plena delegada 

por el Pleno del Consejo (BOCM nº 171 de 19 de julio de 2024): 
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• Microcredencial Universitaria en crear Vídeos con Kaltura y Clipchamp. Hacer 

fácil lo difícil en el diseño de recursos multimedia. 

• Microcredencial Universitaria en Biología Molecular Aplicada. 

• Microcredencial Universitaria en Aprender a Usar las Herramientas de 

Inteligencia Artificial Generativa para la Docencia y la Mejora del Aprendizaje. 

• Microcredencial Universitaria en Bienestar Emocional y Gestión Tecnológica 

en Entornos Digitales. 

• Microcredencial Universitaria en Buen Ambiente Laboral. 

• Microcredencial Universitaria en Chacales y Jirafas: Comunicación no 

Violenta, Asertividad e Inteligencia Emocional. 

• Microcredencial Universitaria en Gestión del Conocimiento con Inteligencia 

Artificial. 

• Microcredencial Universitaria en IA al mando: Cómo diseñar presentaciones 

que convencen y se recuerdan. 

• Microcredencial Universitaria en La Inteligencia Artificial al Servicio de una 

Comunicación Eficaz. 

• Microcredencial Universitaria en Mejora del Ambiente Laboral. 

• Microcredencial Universitaria en Oratoria Aumentada. Hablar en Público con 

Inteligencia Artificial. 

• Microcredencial Universitaria en Resiliencia ante Dificultades en el Ámbito 

Universitario. 

• Microcredencial Universitaria en Técnicas de Desarrollo Intelectual. 

• Microcredencial Universitaria en Diseño y Dirección de Proyectos de Cine 

Sostenible. 

• Diploma de Experto en Innovación y Liderazgo en el Abordaje de la 

Amiloidosis. 

• Máster de Formación Permanente en Ingeniería de Seguridad contra 

Incendios. 

• Microcredencial Universitaria en Marco Conceptual y Normativo de las 

Microcredenciales. 

• Microcredencial Universitaria en IA y Educación Superior, Docencia e 

Investigación: Retos y Oportunidades. 

− La aprobación de los precios de matrícula de los nuevos estudios de Formación 

Permanente por la Comisión Económica su sesión ordinaria de 27 de febrero de 2026, 

en virtud de la competencia plena delegada por el Pleno del Consejo (BOCM nº 82 de 

7 de abril de 2025): 

• Microcredencial Universitaria en Crear Vídeos con Kaltura y Clipchamp. Hacer 

Fácil lo Difícil en el Diseño de Recursos Multimedia. 

• Microcredencial Universitaria en Biología Molecular Aplicada. 

• Microcredencial Universitaria en Aprender a Usar las Herramientas de 

Inteligencia Artificial Generativa para la Docencia y la Mejora del Aprendizaje. 

• Microcredencial Universitaria en Bienestar Emocional y Gestión Tecnológica 

en Entornos Digitales. 
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• Microcredencial Universitaria en Buen Ambiente Laboral. 

• Microcredencial Universitaria en Chacales y Jirafas: Comunicación no 

Violenta, Asertividad e Inteligencia Emocional. 

• Microcredencial Universitaria en Gestión del Conocimiento con Inteligencia 

Artificial. 

• Microcredencial Universitaria en IA al Mando: Cómo Diseñar presentaciones 

que Convencen y se Recuerdan. 

• Microcredencial Universitaria en La Inteligencia Artificial al Servicio de una 

Comunicación Eficaz. 

• Microcredencial Universitaria en Mejora del Ambiente Laboral. 

• Microcredencial Universitaria en Oratoria Aumentada. Hablar en Público con 

Inteligencia Artificial. 

• Microcredencial Universitaria en Resiliencia ante Dificultades en el Ámbito 

Universitario. 

• Microcredencial Universitaria en Técnicas de Desarrollo Intelectual. 

• Microcredencial Universitaria en Diseño y Dirección de Proyectos de Cine 

Sostenible. 

• Máster de Formación Permanente en Ingeniería de Seguridad contra 

Incendios. 

• Microcredencial Universitaria en Marco Conceptual y Normativo de las 

Microcredenciales. 

• Microcredencial Universitaria en IA y Educación Superior, Docencia e 

Investigación: Retos y Oportunidades. 

− El informe del director de la Escuela de Emprendimiento de la UAH respecto a su 

colaboración anual con el Consejo Social. 

− El informe anual del vicerrector de Investigación y Transferencia relativo a las 

Empresas de Base Tecnológica (EBTs) de la Universidad de Alcalá correspondiente 

al ejercicio 2025. 

− La modificación presupuestaria MC 1/2026 aprobada por la Comisión Económica en 
su sesión de 27 de febrero de 2026, en virtud de la competencia plena que tiene 
delegada por el Pleno del Consejo Social de 28 de marzo de 2023 (BOCM nº 86 de 
12 de abril de 2023). 
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